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RESOLUCIÓN JEFATURAL Nº ..2 G f-2017-ANA 

Lima, 
O 3 NOV. 2017

CONSIDERANDO: 

¡8/'130 

Que, la lucha contra la corrupción es un mandato constitucional que se desprende 
de los artículos 39º, 41º y 44º de la Constitución Política del Perú, pues es deber de los 
funcionarios y servidores públicos, estar al servicio de la nación y no de intereses 
particulares; promoviendo de esta manera el desarrollo integral y equilibrado de la Nación; 

Que, en el marco del Decreto Supremo N
°

092-2017-PCM, que aprueba la Política 
Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción, el soborno constituye un acto de 
corrupción en el que se otorga o recibe una dádiva a cambio de un favor u omisión de las 
obligaciones a las que está sujeta el cargo. Esta dádiva puede adoptar diversas formas: 
dinero en efectivo, transferencia de acciones, favores sexuales, o promesas diversas; 

Que, el Perú se ha comprometido a la ejecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Organización de Naciones Unidas, y tiene como metas, entre otras, reducir 
sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas y crear instituciones 
eficaces, responsables y transparentes en todos sus niveles; 

Que, en concordancia con lo anteriormente citado, la Autoridad Nacional del Agua a 
efectos de implementar a nivel de las Unidades de Logística y Tesorería de la Oficina de 
Administración, el Sistema de Gestión Antisoborno basado en los requisitos de la norma 
ISO 37001:2016, mediante Resolución Jefatura! N°262-2017-ANA, aprobó la Política 
Antisoborno; 

Que, sin embargo, como consecuencia de la Auditoría Interna realizada para la 
implementación del Sistema de Gestión Antisoborno, se han efectuado observaciones a la 
misma, por lo que se ha visto por conveniente aprobar una nueva Política Antisoborno; 

Con los vistos de la Oficina de Asesoría Jurídica, Oficina de Administración, Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto, y de la Secretaría General, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del 
Agua, aprobado por Decreto Supremo N

º

006-2010-AG y modificado mediante Decreto 
Supremo Nº

012-2016-MINAGRI; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aprobar la Política Antisoborno de la Autoridad Nacional del Agua 
Aprobar la Política Antisoborno de la Autoridad Nacional del Agua, que orienta el 

Sistema de Gestión Antisoborno institucional, basado en los requisitos de la norma ISO: 
37001-2016, la misma que forma integrante de la presente resolución. 
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Artículo 2°.- Aprobar el Programa Antisoborno de la Autoridad Nacional del Agua 
Aprobar el Programa Antisoborno de la Autoridad Nacional del Agua que conforme 

la Política Antisoborno aprobada en el artículo precedente, contiene las estrategias de 

� 
q,•" intervención y lineamientos de acción a ejecutar para prevenir, detectar y sancionar, de ser 

•11••1111""º el caso, las prácticas de soborno. 

Artículo 3 º.-Derogar la Resolución Jefatura! Nº262-2017-ANA 
Derogar la Resolución Jefatura! Nº262-2017-ANA. 

Artículo 4°.- Publicación 
Dispóngase la publicación de la presente Resolución en el portal institucional de la 

Autoridad Nacional del Agua (www.ana.gob.pe). 
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Regístrese y comuníquese 
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ABELARDO DE LA--TORRE VILLANUEVA 

Jefe 
Autoridad Nacional del Agua 
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